
CONCEPTOS ARCHIVÍSTICOS

de
po
si
tp
h

Pos
itp

ho

de
po
si
tp



CONSEJO DIRECTIVO

DIRECCIÓN GENERAL 

JEFE CONTROL INTERNO

SUBDIRECCIÓN TECNICA
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA
SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA



ENTRADAS

NECESIDADES Y

EXPECTATIVAS

GRUPOS DE

INTERES

ESTRATÉGICO

Direccionamiento

Estratégico y
Planeación

Gestión

Relacionamiento con

el Ciudadano

Ge
st
ió
n d
e
 

la
s

 Tecn
ol
og
ía
s

Evaluación

Gestión Documental
MISIONAL

Gestión de la

Actividad Física

el Deporte y la
Recreación

Gestión

Integral de
la Población

Juvenil

Gestión de

Administración

de Escenarios

y Campos

Deportivos

Gestión de

Recursos Físicos

APOYO

Gestión de la

Comunicación e

Imagén

Institucional

Gestión Jurídica

SALIDAS

NECESIDADES Y

EXPECTATIVAS

GRUPOS DE

INTERES

SATISFECHA

Gestión

Financiera

Gestión

Contractual

Gestión del Talento Humano

Seguimiento y Evaluación a la Gestión
INDERBU

Alcaldia de
nstituto de la Juventod, el Deporte

la Mecreación de Bucaramanga



Entidad productora

de los documentos

Documentos

producidos

APLICACIÓN DEL

PRINCIPIO DE

PROCEDENCIA

Dependencia

productora

Funciones

desarrolladas



Una entidad productora es una persona natural o jurídica

(Institución) que genera documentos como consecuencia

de sus funciones y actividades.



Se refiere a la oficina dentro de una organización que

crea, genera o produce documentos.

Estos documentos son el resultado del proceso natural

de su gestión y se conservan como prueba, información

y continuidad.



Es un conjunto de documentos relacionados entre

sí por su origen, función o formato.



Es un grupo de documentos que, dentro de una serie

documental, se identifican y jerarquizan de manera

separada por características específicas o por la variación

en el trámite de cada asunto.



Es la clasificación y organización de diferentes tipos de

documentos según sus características formales,

informativas, y de origen.



• ACTAS

• CONCEPTOS

• DERECHOS DE PETICIÓN



• ACTAS

 Actas de Comité Institucional de Gestión y Desempeño



• CONCEPTOS

 Conceptos Técnicos



• DERECHOS DE PETICIÓN
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Establece la posición física de los

documentos respetando la secuencia de

los trámites que los produjo.

Principio donde se establece los

documentos producidos por una

institución y sus dependencias no

deben mezclarse con otras.

Principio de Procedencia



INDERBU
uto de la el Deporte

PROCESO GESTION DOCUMENTAL

TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA:

DEPENDENCIA:

INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE BUCARAMANGA "INDERBU"

DIRECCIÓN GENERAL
CÓDIGO 100

CÓDIGO
RETENCION SOPORTE

SERIE DISPOSICIÓN FINAL

MEDIO

TÉCNICO

COD_SERIE COD SUBSERIE Gestión Central P El CT E S M/D

20

20

ACTAS
4 Actas de Comité Anti-Tramites y Gobierno en Línea 2 8 CT D

Convocatoria a reunión

Formato de Acta

Formato de asistencia

P

P

P

20 16 Actas de Reuniones

Convocatoria a reunión

Formato de Acta

Formato de asistencia

2 3 CT D

P

P

P

60 BOLETINES DE PRENSA 2 18 СT D

Documento evidencia de la publicación en blog

Registros fotográficos y audiovisuales

P EL

P EL

220 INFORMES

220 1 Informes a Entes de Control

Solicitud del informe

Documento del informe

1 10 CT D

P E

P EI

CODIGO: PA.08-F18

VERSION: 01

FECHA: 26/05/2022

PROCEDIMIENTOS

Gobierno en Línea es una estrategia definida por el Gobierno Nacional

mediante el Decreto 1151 de 2008, que pretende lograr un salto en la
inclusión social y en la competitividad del país a través de la apropiación y el

uso adecuado de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
(T.I.C). Se conservan totalmente como evidencia histórica de la toma de

decisiones y de ejecución de la labor del funcionario. Se digitalizan para
consulta ágil y conservación del medio físico. (Resolución 040 de 2013)

Agrupación documental que consolida evidencia de la labor del funcionario,

teniendo en cuenta que dentro de las funciones del se encuentran el "dirigir el

diseño y coordinar con las diferentes dependencias los criterios, métodos,

procedimientos e indicadores de eficiencia y productividad para evaluar la

gestión". Se conservan totalmente como evidencia histórica de la toma de

decisiones y de ejecución de la labor del funcionario. Se digitalizan para

consulta ágil y conservación del medio físico.

Son documentos que consolidan la publicaciones realizadas en el blog
institucional y son considerados de interés para la comunidad, están

asociados directamente con la misión de la entidad. Posee valores primarios y

secundarios por lo que se deben conservar totalmente, se recomienda

digitalización desde la gestión para conservación del soporte físico

Agrupación documental que consolida Informes excepcionales que son

requeridos por entidades consideradas como entes de control en ejercicio de

sus funciones. Se conservan totalmente como evidencia de la gestión del

funcionario y evidencia de la historia institucional en el desarrollo de la gestión

administrativa. Se digitaliza para consulta ágil y conservación del medio.

CONTRATOS Prestación deServicios

ACTAS

Actas de
Comité

PLANES Plan de
Acción

BASARŞE EN LAS TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE GESTIÓN DEBE



Realizar Foliación acción de enumerar los folios (hojas) de los

documentos de cada Unidad de Conservación.

Se debe realizar en la parte superior derecha de la información, se

realiza en lápiz mina negra, en caso de error una sola vez se traza

línea oblicua y se escribe el correcto en la parte inferior del error.

De 200 folios a máximo 250 sin cortar con el asunto, si lleva más de 2 carpetas se continua con la 

numeración.



Los documentos se colocan con el anverso o recto del folio contra la

tapa, de forma que el gancho legajador se cierra sobre el reverso o

verso del último folio que se ha ingresado a la carpeta.

Recto y verso son términos que

se utilizan para describir las

páginas derecha e izquierda de

un libro abierto, o el anverso y

reverso de una hoja de papel.



Art. 15 Acuerdo 05 de 2013

Parágrafo No. 1

Se debe garantizar la elaboración y

diligenciamiento de la hoja de
control durante la etapa activa

del expediente, en la cual se lleve
el registro individual de los

documentos que lo conforman.

HOJA DE CONTROL

Nombre Funcionario:

FECHA

Liberted y Orden

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION

GRUPO DE TALENTO HUMANO

HISTORIA LABORAL

HOJA DE CONTROL

TIPO DOCUMENTAL

Fecha Elaboración Firma:

FOLIO (S)

Funcionario responsable manejo Historia Laboral

Firma:

Jefe Recursos Humanos

Documento

mas antiguo

RESOLUCIÓN No.05

(Agosto 27 del 2006)

Documento

mas nuevo

RESOLUCION BAS

Apta d 2000

RESOLUCON
A 200

RESOLUCIÓN
(A 67 2006)

RESOLUCION

(M 10 H 2000

RESOLUCON t

2720

folios



120 Oficina Jurídica

120 Oficina Jurídica

10 ACCIONES CONSTITUCIONALES

1 Acciones de Tutela

Acción de Tutela N°110013336035202 WILSON RAÚL VÉLASQUEZ 

SÁNCHEZ

1098524100

226

01/01/2021 30/06/2021 1 1



120

Oficina Jurídica

10 ACCIONES CONSTITUCIONALES

1 Acción de Tutela

3 2025

Acción de Tutela N°210016356037412 CARMEN ELISA PÉREZ CAJICÁ

Acción de Tutela N°110025436033854 PEDRO JOSÉ CARDENAS SOLANO

Acción de Tutela N°230053626035852 CLAUDIA MARCELA CARDONA AMADO

01-01-2025 31-12-2025



Es la descripción de cada Tema que se va a

transferir al Archivo Central, el cual

comprueba lo que se entrega y lo que se

recibe en custodia.
Art. 11 Obligatoriedad de la Descripción

Las entidades del Estado deberán diligenciar la

descripción documental y elaborar diferentes

Instrumentos de Descripción que permitan:

Conocer y Controlar las unidades documentales

que conforman el archivo, apoyar y estimular

la difusión de la información y consulta por el

ciudadano.



• FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL



PROCESO GESTION DOCUMENTAL

INDERBU
ACTA DE REUNION

ASISTENTES A LA REUNION

CÓDIGO: PA.08-F08

VERSIÓN: 02

FECHA: 16/05/2024

NOMBRE
CARGO ylo

CEDULA

CORREО

ELECTRONICO
TELEFONO FIRMA

NarurPama 1018700587 ngometass 3174020245

Ere Dagacett
1098643880 aerdogoueken 3166252036

Cd
Pier Pado Salaze 91.540162 Pier salazar@outl 315616360

Aho Py 1.098.633.757 deve zzdut3202874199

HesmyeR diny PR0 1098666672 Maneaione) nalerBug d,r0 3002245840 LofatPise
Maby Datpucb Gorfiez 63'475313
AUTG FAUDN 105 915/2.805 pesen@ned

Surt@inderbu.pY-co

002649)17

3173753464 Meby D
A

Hawey Espre 109863471 harveyespined@yml 3182068+64 Hab
Maira Cala Soler 1098632716 marraCalaslaomail 3005168394 Mesettend
Cafalra Car 1048618784 4uly9860 3012463н0

Olinto Aricen 8.508.107
subdirecture
@ inderbu.gov.w

3005595586

Alvao tozador 1090 7195K deperteasociad@nck 300486052
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